
Sesion 2.a ordinaria en 11' de Noviembre de 1891 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARROS Lueo 

S U'MA.BIO 

Sé aprueba el aeta de la sesión anterior.-Cuenta. -Presta 
juramento el señor Jordán.-Se designan las comisiones 
permanentes de la Uámara.-Se pone en discusión la 
renuncia de su cargo elevada por el primer vice-Presi· 
dente, señor Blanco.-Usan de la palabra los señores 
Mac·lver don Enrique, Walker Martínez don Carlos, 
Zegers don Julio y Ba.rroa Luco (Presidente), acordán
dose, á petición del señor Zegers, aplazar la considera· 
ción de la renuncia.-Son aprobados los informes de la. 
respectiva Comisión, sobre la reclama.ción de nulidad 
de las elecciones de ¡Ilapel y Petorca.-Es aprobada la 
nota·respuesta á la de la Junta de Gobierno, redactada 
por la comisión nombrada al efecto.-8e acuerda. sus· 
pender las sesiones hasta que se presenten los informes 
sobre las reclamaciones pendientes de nulidad de elec· 
ciones. 

DOCUMENTOS 

Moción de los señores Lyon don Carlos, Rozas don Ra· 
món R. y Subercaseaux don Antonio sobre concesión de 
medallas á los jefes, oficiales y soldados del ~}jéreito Cons· 
titucional, y á los ciudadanos que han contribuido con oua 
esfuerzos al restablecimiento del régimen legal. 

Rennncia del señor Blanco don Ventnra de su puesto 
de primer vice·Presidente de la Cámara. 

Se ley6 y lité aprobada el aeta siguiente: 

«Sesión 1.' ordinaria en 10 de Noviembre de 1891.
Presidencia de los señores Blanco don Ventura y Barros 
Luco don Ra.món.-Se abrió á las 2 ha. 40 ms. P. "M., Y 
a;¡istieron les señores: 

Ar1egui R., Ja.vier 
Alfonso, don Paulina 
BanDeD, Pedro 
Barros Mendez, Luill 
Besa, Carlos 
Bunster, J. Onofre 
Bunster, Manuel 
Carrasco A., Víctor 
Concha. S., Carlos 
Correa A., José Gregorio 
Correa S., Juan de Dios 
Cox Méndez Guillermo 
Cristi, Manulll A. 
nia.z Besoa.in, Joaquín 
Diaz G., José María. 
Eoheverría, Leoncio 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
Enoina.¡ PIIIQitiQ4 

Errázuriz E., Ff.derico 
Errázuriz, Isidoro 
Errázuriz, La.dislao 
Gacitúa B., Abraham 
González, J. Antonio 
Gonzá1ez E., Alberto 
González E., Nicolás 
Gutiérrez JI!., Joaé Ramón 
González Julio, Aristóteleil 
Guzmán r., Eugenio 
Hévia. Riquelme, Anaelmo 
Ira.rráza.va.l, Ga.rlOIi 
LB.mas, Alvaro 
La.rrain A., Enrique 
Letelier. Ricardo 
Lieboa., Genaro 
Ma.o-Clure, 1i_'!!1Il.rdo 
Ma.c-Iver, Da.vid 
Ml4e·lver. Enrique 

• 

Mathiew; Beltrán 
Matte~ Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, I<~nrique 
Ossa, :Macario 
Ortúzar, Daniel 
Pare,les, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Pinochet S., Ruperto 
Reyes, Nolasco 
Richards, Enrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Rodríguez R., Joaquín 
Romero H., :fomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Sallovedra, Cornelio 
Santa Cruz, Vicente 
Santelices, Ramón E. 

Serra.no, Rafael 
Silva W., Antonio 
Subercasseanx, Antonio 
Toeornal, J nan E. 
Tocornal, Ismael 
Undurra.~a V., Francisco 
Urrlltia Rozas, CaJIoa 
Urrutia Roza., Luis 
Valdés Cuevas, Florencio 
Valdés Ortázar, Ramón 
Valdés Valdés, Isma.el 
Valdés Vergara, Francisco 
Vázquez, Erasmo 
Vial Ugarte, D"aniel 
Vidal, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
WA.lker :Martinez, Carla. 
Walker Martlnez, Joaqnín 
Zegers, Julio 
Zeger~, Julio 2.· 

Se leyeron y fueron aprobadas las actas de la se
sión 2." extraordinaria en 9 de Octubre de 1890 y la 
de la sesión prep'\ratoria celehrada por esta Cámara 
el día 2 .Je Noviembre del corriente año. 

En 0onformidad a( artículo 9.° del Reglamento 
prestaron el juramento de estilo todos los señores Di
putados presentes en la Sala. 

En seguida se dió cuenta: 
1.' De un mensaje de la Junta de Gobierno en 

que da por tel'min¡¡(la su misión y tiene la honra de 
entregar el mando Ilupremo que le fué confiado por 
el Congreso Nacional. 

2. o De un oficio de la Comisión Conservadora en 
el qtle da cuenta de los asuntos de q:J.e se ha ocupa
do durante el receso del Congreso en el año 1890. 

Se mandó puhlicar. 
3.° De tres reclamaciones de nulidad de las elec

ciones de Petorca, Talca y Rere. 
Pasaron á la comisión respectiva. . 
4. o De un oficio del Juzgado de Letras de la Ligua 

en que comunica que se ha presentado ante. ese J uz
gado una reclamación de nulidad de las elecciones do 
ase departamento. 

Se mandó tener presente. 
5.0 De un oficio del juez de letras de' Carelmapu 

con que remite los aumarios instruídos por abusoR que 
se dicen coruetidos en lail mesas IIlectorales de. Ruar 
,·Rosariot 

... }~ 



CAMARA DE DIPUTADOS 
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Se mandó tener presente. res relati qOS á elllJs; y en consecuencia, se declara 
6.° De un reclaIDo contra la elección del señor don que los señores Diputados representan á los departa

AbrahaID Gacitúa por la agrupación ,de Ancud, Cas mentoR en esta forma: 
tro y Quinchao, por no estar el señor Gacitúa inscrip. Departamento de Tarapacá y Pisa gua, don Ma· 
to en los rpgistros'electorales. uuel Zavala y don David Mac-Iver; 

Pasó á la COlui8ión re!'pectiva. Id. de Antofagasta, don Antonio Silva W.; 
7.° De tres informl's de la 5.a comisión Calificado- Id. de Taltal y Tocopilla, don Anselm(1 Hévia Ri. 

ra de poderes correspordiente no á las elecciones no quelme; 
,Qbjetadas. Id. de Serena, don David F. AgllÍrre; 

Quedaron par~ tabla. Id. de Coquimbo, don ~arlos Lyon; 
8.° De dos infornles de la 4." cOlIJisión de eIeccio Id. de Elqui, don Juan Guillermo Zavala; 

nes sobre las reclamaciones de nnlúlad de las elec- Id. de San :Felipe, don Daniel Vial Ugarte; 
ciOlles de los departamentos de IlIapel y Pe torca. Id. de Andes, don Carlos Concha S.; 

Quedaron para tabla. Id. de Putaendo, don Eduardo 7idela; 
'. indicación uel señor Presitlente Blanco se Reor Id. de Quillota. don Vicente Santa Cruz y don 

dó discutir uesue luego los informes tle la 5.a comi- Jos~ Ramón Glltiérrez M.; 
sión sobre elecciones no objetadas. Id. de Limache, don Eduardo Mac-C1ure; 

Puestos conjuntamente en discusión los artículos Id. de V"lparaíso y Casablanca, señores Ventura 
1. Q de los tres ihformes de la expresaua comisión, el Blanco Viel, Alejo Bárriós, Francisco Valdés Verga. 
!leñor Mac-! ver don Enri'lue hizo notar que los dos ra é Isidoro Errázurf.z; 
Diputados elegidos por los departamentos de Tara- Id. de Melipilla, señores Nicolás González y Ma-
pacá y Pisnglla lo son por ambo!! uepartamentoil y cario Ossa; 
no. ttho por Pisnglta y otro por Turapacá como lo pro· Id. de Victoria, don Ismael Tocornal; 
ponola comisión. Id. de Santiago, señores Enrique::Mac-I ver, Ra-

Los referidos artículos fueron aproba<los con la' món Barros Luco, J uli(} Zeger@, Víctor Carra~co Al· 
modificación pl'opuesta por el señor Mae-Iver. banQ, Eduardo Matte, Enrique Larrain AlcaIJe, An-

~l artículo 2.° que aprueba pre~l\ntivamente las tonio Subbrcaseaux y Carlos Irarrázaval; 
eleccio.nes de los (lepartamentos de Copiapó, Chaña. Id. de Rancagua, don Juan de Dios Correa; 
ral y .Fleirina, VaIleuar y Caupolicán, fue aceptada Id. de Maipo, don Javier Arlegui Rodríguez; 
sin debate y por asentill1iento tácito. Id. de Cachapoal, don Carlos Walker Martínez; 

En la misma forma ee <lió por aprobado el dicta Id. de Caupolicán, señores Genaro Lisboa y Al. 
men de la cóm¡~ióll sobre los poJeres de Il\ agrupa- berto González Errázurizj 
!lión de Llanquihue, Carelmapu y O¡1orno. Id. de San Fernan(lo, señores Daniel Ortúzar 

Se puso ell diilcllslóll el informe de la misma co· Cuevas, Ismael Valdés Valdéa y Leoncio Eche
misión sobre los poderes .de los Diputados de la agru· venía; 
pación de los depat-tameutos ue Ancud, Castro y Id. de Curicó, don Joaquín Díaz Besoaín y don 
Quinchao. Franci!'co Antonio Vidal; 

·El señor Montt don ~Ubéi'to pi,lió que los poderes Id. de Vichuquén, don Ricardo O. RodrÍguez H. 
CúrrEÍspondientes á esta agrupación se apl'Obaran sol" Id. de Talca, don Aristóteles González y don Die-
pre!!untivaml''nte por haber un reclamo solicitando la go Vergara Correa; 
exclusión (lel señor GucitlÍa don Abraham por no Id. de Lontué, don José GregtJrio Correa; 
estar inscripto en los registros electorales. Id. de Curepto, don Ricardo Letelier; 

El señor l\Iolltt don Enrique se adbhió á esta peti- Id. de Linares, don Pacífico Encina y don Eduar-
ción y declaró que modilicaba el pl'(1yecto presentado do'Edwardll. 
en esta parte, por cuanto, al ser :etlactado, no se to- Id. de Loncomilla, don Ramón Valdés Orhizar; 
l'lló en cuenta lit reclamacián referehte al señor Ga. Id. de Parral, don Florencio Valdés Cuevas; 
citúá pÓI'ql\e aun no había sido preeentada. Pidió Id. de Cauguenes, don :Federico Errázurh y don 
tamhién el mismo sefíor Diputado que, aprobados Ruperto Pinochet Solar; 
presunti\'amente los poderes de la agrllpaeión,]e Clli· Id. de Constitución, don Álvaro Lamas; 
loé no Sil hkiere la designación de los departamentos Id. de Itata, don Juan Antonio GOllzález y don 
ql\e representarán los elegidos. Guillermo Cox Méndez; 

Sigliióse un debate en que tomaton parte IORl1eño· Id. de Chillán, don Luis Barros Méndez y don 
res Gacitúa, Mac-r ver don Enrique, ,Valker Martí· Ramón Ricardo Rozas; 
né~ don Cítrl()~j Montt don Enrique y To<.:orllal don Id. de San Carlos, don Bernardo Paredes. 
Ismael, acordándose por asentimiento tácito dat' por Id. de Yungay, don Juan Enrique Tocornal; 
aprobados los poderes de la agrupación de Chiloé en Id. de Bulne". don Carlos Urrutia Rozas; 
llí plll'te no ohjetada y agregar alproy~cto el siguien. Id. de Concepción y Talcahuano, don Cornelio 
teártícnlo~ Saavedra y don Pedro Bannen: 

ArtíctIlo ..•. Se apr.iIeban presuntivamente lol'! PQ' Id. de Coelemn, don Rafael Serrano; 
deres del señor don Abraham GacitlÍay la deAigriación Id. de Lautaro, lÍon Joaquín Walker Martínez; 
del departamento de Ancnd que le ha cl)I'retlpondido. Id. de Cañete, don Luis U rrutia Rozas; 

Los proyéctos de IIcuerdo aprobadoa han quetlado 1<1. de Arauco, don Carlos Besa; 
en e&tafol'ma: Id. dé Lebu, don Alberto Montt¡ 

Att(üu)u 1,° s. aprueban lau)ear.ioh.ll8 de 1118 si· Id. de lAja don Jor¡6 Aninat J don ~eltráh M,,-
suientee agrupaoiones y departamentos y JGe pdde~ thieuj 
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Departamento de Mulchen, don Carlos V. Riso-
Patrón; 

Id. de Nacimiento, don Erasmo Vázquez; 
Id. de Traignén, don Carlos Bcsa; 
Id. dé Angol, don Tomás Romero R.; 
Id. de Collipulli, don Manuel Bunster; 
Id. de Imperial, don :Francisco de P. Pleiteado; 
Id. de Temuco, don J Qsé Onofre Bunster; 
ld. de Valdivia,.don Enrique Montt; 
Id. de Unión, don Francisco R. Undurl'aga. 
Art. 2. Q Se aprueban presuntivamente las eleccio. 

nes dél departamento y agrupación siguientes, los 
poueres relativos á elIaB y se declara que los señores 
1 iputados representan á los departamentos en e~ta 
forma: 

Depart~mento de Copiapó, Chañaral y Freirina; 
don Carlos' T. Robinet y don ,Joaquín Rodríguez 
Rozas. 

Id. de Vallenar, don Benjamín F.u wards. 
Id. de Caupolicán, don Luis Jordán. 
«Articulo único.-Apruébanse presuntivamente 

los poderes de la agrupación de Llanquihue, Carel 
mapu y Osorno, debiendo los Diputados electos re, 
presentar á los departamentos en esta forma: 

Departamento de OSOl'llO, don Emique Richard. 
Id. de Carel m apu, don Ramón E. S¡mtelices. 
Id. de Llanquihue, dorí ,Julio 2,° Zegers.» 
«Artículo 1. ° Apruebanse los poderes y elecciones 

de los departamentos de Castro y Quinchao, presen
tados por los señores don Ricardo Matte Perez y don 
José Mal'ía Díaz Gallego. 

Art. 2.° Se aprueban presuntivamente los poderes 
del señor don Abraham Gacitúa y la designación 
del departamento de Ancud que le ha correspon· 
dido. 

Art. 3.° Declárase que don Ricardo) ~ratte Pérez 
representad al departamento de Castro y don José 
Maríd Diaz Gallego al de Quinchao.» 

Se suspendió la sesión. 

Á segunda hora y en conformidad al articulo 4.° 
del Reglamento, se procedió á la elección del Presi
dente,primer vice-Presidente, segundo vice-Presi· 
dente y Secretario. 

El resultado del escrutinio entre 79 votantes, 
siendo 40 la mayoría ab~oluta, fué el siguiente: 

Para Presidente 

Para Secretan'o 
Por ~lseñor Lira don Máxim~ R .. \ ....... 44 votos 
En blanco,...................................... 35 11 

Total.............................. 79 votos 

Al hacer la proclamación del Presidente electo, el 
señor Blanco, Presidente provisorio, expresó que la 
designación del señor Barros I..llCO por la unanimi· 
dad de sus colegas para el cargo de Presidente de la 
Cámara tenÚt un doble y honroso significado: la 
maneomunidad Je propósitos , de miras de la Ho
n()rable Cámara con la mayo da del Congreso pasado 
que filmó el acta del 1.0 de Enero del corriente año 
y la manifestación de la grat.itud nacional por los 
serviciofl prestados por el señor Barros I..uco en' de
fensa de los principios y garantías constitucionales. 

Se dió cuenta' de haberse recibido un oficio del 
Sena<lo con el cual envía aprobauo un proyecto de 
acuerdo que declara que el capitán de navío don 
,Torge MOlltt debe continuar como Jefe del Poder 
Ejecutivo, con las atribuciones y deberes que la Cons· 
titución y las leyes eonfieren é imponen al Presi
dente de la República, hasta que este funcionario 
tome posesión de su cargo. , 

A indicación del señor Presidente Barros I..nco se 
puso en di~cusión dicho proyecto y fué aprobado pot 
unanimidad y sin debate en los mismos términos en 
que lo había hechu el Senado, á cuya Cámara se 
acordó devolverlo sin esperar la aprobaci!n del acta. 

PROYECTO DE aCUERDO: 

«Vista la nota Je la Excma. Junta de Gobierno 
en que devllel ve al Congreso N acionallos poderes de 
que estaba investila, el Congreso Nacional acuerda: 

Que el capitán de navío don Jorge Montt conti
nuará como Jefe del Poder Ejecutivo con las atribu
cione3 y deberes que la Constitución y las leyes 
confieren é imponen al Presidente de la República, 
ha"ta que este funcionario tome posesión de su cargo.» 

Se suspendió nuevamente la sesión. 

A tercera hora se procedió á la eleccidn de los 
tres consejeroR de Estado cuyo nombramiento corres· 
ponde á esta Cámara. 

El resultado del escrutinio entre 79 votantes, 
siendo 40 la mayoría absoluta, dió el siguiente re
sultado: 

Por el señor Barros I..l.lCO don Ramón ...... 78 votO$ Por el señnr Ro,lríguez Rozas don Joaquin 
11 11 Zegers don Julio ............. ,. 1 voto" "Matte don Eduardo .......... . 

45 voto¡:¡ 
44 " G<lzmlÍll don Eugenio ........ . 

Walker Martínez don Carlos. 
44 " 33 " 

Total. .......... '" ., ............. 79 votos " " 
" " " "Zegers don .J nlio .............. . 1 voto Para primer vice-Presirlente 

Por el serlOr Blanco don Ventura ...........• 
, 11 11 Walker Martínez don Carlos. 

" "Besa don Carlos, .............. . 
7~ ~~!~S En blanco ...... '" ............... '" '" ........ . 

1 " 66 votos 

Quedaron en consecuencia elegido::. los señores 
Total.. ................. , .......... 79 votos RoLlrígllez Rozas don J oaqnín, Matte don Eduardo 

Pum segundo vice-Presidente 

Por el señor Bannen don Pedro............. 44 votos 
" 11 Mac-Iver don Enrique .. ". ... 1 voto 

En blanco ......................................• 34 votos 

Total. ................... ' •.••.•••.• 79 votos 

y Guzmán don :B:ugenio. 

El señor Mac-I ver don Enriqne hizo indicación. 
para que la Cámara nombrara una comisión de su 
seno contestando la nota en qne la Junta de Gobier
no da por terminada su mi.;ión y hace entrega del 
mandato supremo que le fuá conferido, expre&ándoSIl 

, , , 
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en esa cuntestación el agradecimiento de la Cámara 
por los servicios prestados y sacrificios hechos por 
los miembros de la Junta. 

Aceptada tácitamente esta indicación, á propuesta 
del mismo señor Mac-I ver, la comisión quedó forma· 
da de lós señores Bannen, Montt don Enrique, Val
déz Vergara y Walker Martínez don Cados. 

A indicación del señor Presidente Barros Luco, 
quedó acordado que las sesiones empezarían á las 3 
de la tarde y terminarían á las 6, y en conformidad 
al Reglamento que las sesiones serían diarias hasta 
que terminara la calificacióll de las elecciones res· 
pecto de las cuales hubiere reclamación de nulidad. 

Se levantó la sesión. 
Én 8eguida se dió cuenta: 
1.0 De la siguiente moción: 
Honorable Cámara: Decretar recompensas á. los 

grandes servicÍ!ls prestados á la República es atribu
ción que nuestra Carta Fundamental encomienda ex
clusivamente al Congreso Nacional como legítimo 
representante de la voluntad del país. 
,Ha llegado el momento de que el Congreso ejerza 
esta alta atribución, premiando con distinciones es" 
peciales á los abnegados ciudadanos que han contri
buido con sus patrióticos esfuerzos al restablecimien" 
to del régimen legal de la Nación, ora á los que 
dirijieron el movimiento restaurador en los puestos 
de acción y de responsabilidad, ora á. los que en 
tierra y en el mar combatieron con heroico denuedo 
contra las fuerzas que SQstuvieron á la dictadura. 

Los unos y los otros han merecido bien de la Pa· 
tria, porque le han hecho el servicio inapreciable de 
restaurar el imperio de la Constitución y de las leyes, 
derrocando el de la tiranía que avasalló durante ocho 
meses á. la Nación entera é hizo'pesar yu~o de hierro 
sobre los ciudadanos. Y es deber de gratitud, al 
mismo tiempo que saludable estímulo para la poste
ridad que el Congreso, á nombre de la N ación, re
compense esos grandes servicios con distineiones 
honoríficas que den testimonio en todo tiempo del 
agradecimiento nacional. 

Así lo han practicado todos los países cultos. en 
circunstancias análogas; y así también lo ha hecho 
Chile en las gloriosas campañas empl'endigas en di
versas ocasiones en defensa del honor y de la segu 
ridad nacional. N o menes justa ni menos gloriosa ha 
sido la campaña emprendida dentro del país por el 
ejército y la marina contra el Gobierno que rompió 
las honrosas tradici"nes de respeto y sumisión á las 
leyes de la República, porque si un pueblo no puede 
vivir sin independencia y sin hOllar, tampoco puede 
vivir sin leyes á merced de los caprichos de un hom
bre. 

Justo es, por estas razones, que uno de los prime
ros actos del Congreso Nacional sea el de manifestar 
el reconocimiento del país á esos distinguidos patrio
tas á cuyos generosos esfuerzos debe la República el 
restableciUlillnto de sus instituciones. Y en esta vir
tud y con estos fines tenemos el honor de proponer 
el siguiente 

PROYEOTO DE LEY 

Art. 1.0 Concédeile una medalla equivalente á la 
que el Congreso N acianal decretó para el general en 
jefe del ejército de Chile en la lIuerra contra el Pel"lÍ 

y Bolivia, al capitán de navío ::1on Jorge Montt, al 
vice-presidente del Senado don Waldo Silva, al pre
sidente de la Cámara de Diputados don Ramón Ba
rros Luco y al comandante en jefe del ejércitó cons
titucional, coronel don Estanislao del Canto. 

Coneédese una medalla semejante á las que obtu
vieron los comandantes de brigada en la misma 
guerra á los que recibieron nombramientos de secre
tarios de Esta lo, los n\iembros del comité revol ucio
nario de Santiago, á los agenteS" confidenciales en 
el extranjero, al jefe de Eotado Mayor, á los jefes 
de brigada y á los comandantes de buques, de capi
tán de fragata para arriba. 

Concédese igualmente una medalla de oro á todos 
los demás jefes, oficiales, capellanes, empleados civi
les y del servicio sanitario que recibieron nombra
miento de la Exma. Junta de Gobierno. 

Concédese igualmente una medalla de plata á. 
todos los individuos de tropa, en el Ejército y en la 
Armada que hicieron la campaña. 

Art. 2,° Esta medalla se llevará pendiente de una 
cinta roja y sobre ella se colocarán tanta;; barras 
horizontales del mismo metal como sean las accic.nes 
de guerra en que se hayan encontrado los agraciados. 

Art. 3_° El Presidente de la República determi 
nará la forma é inscripciones de las medallas é in
vertirá la cantidad necesaria pata dar cumplimiento 
á esta ley. 

Art. 4.° Esta autorización· durará por el tÁrmino 
de un año.-Santiago, Noviembre 10 de 1891.
Carlos Lynn.-R. R. Rozas, Diputado por ChiUán. 
-A. Subercaseaux. 

2.° De una nota del comité internacional en la 
que comunica que va á tener su tercera reunión en 
Roma, para que si lo tiene á bien esta Cámara nom
bre delegados que concurran á ella. 

3.° De haber presentado reclamos de nulidad de 
las elecciones verilicadas últimamente en Salamanca, 
Ovalle, Pntaendo y Cal buco. 

4, o' De la siguiente nota: 
Ruego al señor Presidente de la Honorable Cáma

ra de Diputados se sirva prl'sentar á mis honorables 
colegas la renuncia que hago de la primera vice-pre
sidencia, con que, hace una hora, tuvieron á bien 
honrarme. 

Excuso manifestar las razones que justifican esta 
resolución, que sólo obedece al respeto que debo á 
las conveniencias parlamentarias y á losaetos deli
beradamente ejecutados por la mayoría de la Hono
rable Cámara. 

Junto con mis agradecimientos acompaño mis ex
cusas por la molestia que impongo al señor Presi
dente. 

Santiago, 10 de Noviembre de 1891.-V. Blanco. 
Prestó el juramento de 6stilo y quedó incorporado 

elsAñul' Diputado por Caupolicdn, don Luis Jorddn. 
Se leyó la 8~quiente lista:le las comisiones perma

nentes, furmada p01' el 8eñor Presidentr¡: 
Oomist6n de Elecciones, Oalificaduu/¡ de Peticiones 

Aninat J arge 
Barros Méndez Luis 
Besa Carlos 
BUllster J. Onofre 
Encina Pacífico 
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González Errázuriz .Á.lbe~to 
Guzmán Y. Eugeniu 
l<.iso-Patróll Carlos V. 
Vidal Francisco A. 
Videla Eduardo 
ZegerS! Julio. 

Comisi6n de Oonstitución, Legislación y Justicia 
Bannen Pedro 
Concha Subercaseaux Carlos 
González Errázuriz Nicolás 
l\fac-I ver Enrique 
l\fatte Eduardo 
Mathieu Beltrán 
Riso-Patrón Cal'los V. 
Baavedra R. Comelio 
Serrano Rafap.l 
Santa Cruz Vicente 
Walker Martínez Carlos. 

Comisi6n de G<Jbierno y Relaciones Exteriores. 
Arlegui Rodríguez Javier 
Barrios Alejo 
Echeverría Leoncio 
Errázuriz U. Rafael 
Errázuriz Federico 
González Juan Antonio 
Irarrázaval Carlos 
Jordán Luis 
Montt EnriqulI 
Tocarnal Ismael 
Valdés Cuevas Florencio. 

Oomisi6n de Hacienda é Industria 
Blanco Ventura 
Díaz Besoaln Joaquín 
González Errázuriz Alberto 
l\fac-Clure Eduardo 
Mac-Iver David 
M atte Eduardo 
Montt Pedro 
Santelices Ramón 
Tocornal Juan Enrique 
Valdés Vergara Francisco 
Zegers Julio. 

Oomisi6n de Educaei6n y Beneficencia. 
Barros Méndez Luis 
Carrasco Albano Víctor 
Cox Méndez Guillermo 
González Julio Aristóteles 
Gutiérrez José Ramón 
Pleietado Francisco de P. 
Pinochet Solar Ruperto 
Richard FonteciUa Enrrique 
Trum bull Ricardo 
Vide la Eduardo 
Zav~la Samuel. 

Comisi6n de Gue1'1'(J y Marina 
Errázuriz Ladislao 
Lamas Álvaro 
Larrain Alcalde Enrique 
Matte P. Ricardo 
Montt Alberto 
Paredes Bernardo 

~Rozalil Ramón Ricardo 

Reyes N olasco 
U ndurraga Francisco 
U rrutia Rozas Luis 
Valdés Valdés Ismael. 

Oomisi6n de N egoeios Eclesiásticos 

Aninat Jorge 
Bunstel' Manuel 
(Jorrea Albano José Gregorio 
Correa Sanfuentes Juan de Dios 
Edwards Eduardo 
Matte Ricardo 
Ortúzar Daniel 
Ol!sa Macario 
Serrano Rafael 
Tocornal Ismael 
Valdés Ortúzar Ramón. 

Oomz'si6n de Policía Interior 

El Presidente 
El primer vice-Presidente 
El segundo vice-Presidente 
Errázuriz Federico 
Errázuriz Juan Antonio 
Lyon Carlos 
Silva Wittaker Antonio 
Subercaseaux 'Antonio 
Valdés Cuevas Florencia 
Valdés Valdés Ismael 
Zegers Julio 2. 0 

El señor Barros L'uco (Presidente).-Si no 
se hace ninguna observación, quedarán nombradas 
las comisiones permanentes en la forma en que se ha 
dado cuenta. 

Acordado. 
La Cámara me parece que debe adoptar alguna 

resolución sobre la renuncia del señor Blanco de su 
pueéto de primer vice-Presidente. Yo creo que dicha 
renuncia no debe ser aceptada. 

El señor Mac-J.t'er (don Enrique).-Pediría á 
mis honorables colegas que no acepten la renuncia 
que ha presentado el eeñor primer vice-Presidente 
porque, en realidad, no la encuentro fundada, No 
se expresan en ella los motivos que la han determi
nado; pero sí se deja de ver al hablarse de conve· 
niencias parlamentarias, que el verdadero motivo 
nace del voto ó elección hecha por la Cámara de 
Consejeros de Estado, á la cual se le ha dado una 
significación y un alcance político que no tiene. 

Me imagino, señor Presidente, que ninguno de 
mis honorables colegas puede pensar que ese voto 
signifique un acto de partido encaminado á romper 
la situación creada al país, que ha dado por resulta· 
do un Gobierno de coalición. 

Se desea la subsistencia ó prok'ngación de esta 
coalición en el Gobierno mientl'as sea necesaria y 
conveniente para los intereses públicos. Por el mo· 
mento, no hay ninguna. convóniencia. en liquidar esa 
coalición. Ello daría origen á graves males, y al des
pertamiento de pasiones tanto en la mayoría como en 
la minoría dc la Cámara. 

La elección de Consejero. de Estado . recaída: en 
personas de un solo cvlor político, no ha tenido· ca· 
rácter de partido y ha obedecido á razones diversall 
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de lo que se há creído un acto de hostilidad al parti 
do conservador. 

Yo no soy partidario :le estos gobiernos de coali
ci6n, que destruyendo ó enervando la vida de los par 
tidos, producen lo que las aguas estancarlas, la po 
dredumbl'e, y pueden comjJrJmeter el régimen en -iue 
está basado nuestro mecanismo político. 

A mi juicio, tan necesaria es una muyoría que 
tenga en sus manos las riendas de la Administración 
pública, como lo es una minoría para fiscalizar los 
actos da esa misma mayoría. Pero la uni6n de par 
tidos en situaciones anormales como la actual, es cosa 
diferen te. 

En pstos momentos se necesita el concurso de too 
dos pfua resolver los gravísimos problemas de torlo 
jénero que han quedado después de la guerra civil 
que acaba de pasar. 

Repitiendo, pues, una vez más que la elecci6n de 
Con~ejelOs de K'ltado no ha teni:lo el alcance políti
co que se ha queritlo tlarle, concluyo pidiendo á mis 
honorables colegas que no se acepte la renun~ia ael 
señor primer vice-Presidente. 

El señor Walker lJfa,.Unez (don Carlos).
Yo me atrevo á sostener una opinión complet.amente 
opnesta á la del honora 11e señor Presiden te. Yo creo 
que la Cámara debe aceptar la renuncia que mi ami
go y correligionario político el señor Blanco hace de 
su puesto de vice-Presidente; y en esta opinión re
flejo y me hago el eco de los Diputados conserva,lo
re8, que se sientan en estOR bancos. 

No quiere decir esto qne yo piense de distinta ma
nera que el honorable señor JliIac-Iver en lo relativo á 
que á toda costa debe mantenerse la coalición de los 
partidos políticos para llevar á cumplido término la 
glorio~a revolución de Enero y cicatrizar las herirlas 
abiertas por la guerra civil y la miserable dictadura 
que oprimió al país; jLlZgO que la revoluci6n no está 
aun terminada; y no lo estará hasta el día en q lIe 
ciña la banda tricolor un PreSIdente elegido confor
me á los preceptos constituelonales. Entretanto la 
labor común y fratel'l1al se impone. El patriotismo 
exije abnegación y sacrificio; y no serán por cierto 
los conservadores 1('8 que los excusrn! 

Pe¡'o, el voto de ayer en la elección del Consejo 
de Estauo ha venido á crear una situaci6n immsteni
ble para nosotros y de consiguiente imposible para 
nuestro vice-Presidente. 

De aquí que pensando que la cOalici6n debe man 
tenerse, piellBo también que no la destruye la reso
luci6n que mantengo en el sentido de retirar nosotros 
nuestras fuerzas de la obra común que es la regene 
ración de Chile. 

Es necesario que el país sepa cómo y por qné nues
tra actitud se pronuncia en estos términos. L.a poIt
tica honm.la y franca es la más noble, y ella consiste 
en no dejar nada detrá~ de basti,lores ni apadrina
intrigas de camarilla ni excusar al país lo que el país 
tiene derecho de ó:aber_ 

Interprétense así mis palabras, y perdónenme la 
molestia mis honorables colegas. . 

Hace algunos uías sabíamos nosotros, sab{,1 la cin· 
. dad entera, sabía touo el munflo, qne en el Ministe
rio se había acordado qne el partiflo conserva,]or, dfl 
los seis Consejeros de E8tauo que elige el Oongreso, 
ttlnJr~a dos; proporción correepondiellte á lIuestro 

número de Diputados y Senadores y proporción aná· 
loga á nuestr>\ repreEentación en el seno del Gabine· 
te. Era acuer,}o de gobierno, y en este selltido lo de
biflron tomar los demás grupos políticos COlllO lo con
sideramos nosotros. Lo sabía la alianza liberal, por· 
lue al comité parlamentario que fué anteaye!' á corl' 
ferenciar con los Eeñores Ministros, estos señores se 
lb hicieron presente mahifestándoles que ín:port·lha 
una crisi5 pol{ti<;a su falta de cumplimiento. Por 
nuestra parte no teníamos razÓn para alzar ninguna 
sospecha de que sucedíese enteralllellte lo contrario 
pn el memento de cumplir por los partidos lo pacta
do por sus Ministros, que dentro del régimen parla
mentario son sus legítimos y genuinos represen
tantes. 

L:ega el voto de ayer, y qué sucecle1 Salen de la 
urna. tres miembros del Consejo de Estado libHales 
y Ilingún conservador ... 

Que no hay alH cnesti61l política, se dice. Sea, 
pero yo me pregunto: Si no hubo intención de tlarle 
ese carácter á la determinación adoptada ip0I' qué 
votaron todos los Diputados, sin eX:Jepción de uno 
sólo, por la lista de los tr'es1 iSi no hubiese habido 
de por medio cuesti6n política, conforme al criterio 
que de oI'dinario nos rige en estOR casos, habrf.J. habi
do uno, dos, cuatro, ocho votos dispersoB .. _ Pero, no 
hnbo uno! Y como yo he oído quejarse á algunos de 
haber sido arrastrados por los más en la reunión in
tima qt\e tuvieron, es evidente que esta influencia 
para determinar el voto de los menos, obe,leció á que 
la voz de orJen fué política y nada más que poHtica. 

Me parece que hablando elltre jente que conoce 
esta clase ele Il!'go('ios mi argumentación es obvia, y 
euando se presenta un partítlo en línea como una 
tabla, como decimos yulgarrnente, es porque se ven
tila y se resuelve \lna gran cuestión ele esas que cali
ficfltllos como yo califico la actual del Consejo de Es. 
tado, tal como se presentó ayer en que á pesar de las 
quejas de afuera no hubo una Iliscordancia aden tr? 

En lo que llevo dicho no debe entenderse q Q cJa 
ele nir.guna especie: sólo me refiero a hechos qU8 son 
públicos y á dellllcciones que son evi,lentes para de
ducir mi consecuencia de la aceptaci6n de la renun
cia del vice-Presidente. 

N o pncf]o negar, sin embargo, que me ciude la. a~
titud de la alianza liberal, por dos razones: la prl
-mem, porque juzgarán Illal de nosotrr)s en el extran
jero, pensandú que \lOS despe,lazamos apénas cose" 
chalas los laureles del triunfo, como si huhiese 
herencia que recoger entre malos here,leros; y la se
gunda, porque con la divisi6nque provocan nuestros 
antiguos ad versarios vamos á dar un día de placer á 
aq nellos perversos que se afiliaron á los piós de la 
dictaflura y que aun sueñan con volver ála vida so· 
cial saliendo del abismo del crimen donde infame· 
mente se revolcaron. 

Por lo que á nosotros toca, y lo digo con entera 
conciencia de lo que piensan los amigos á cuyo nom
bre hablo, no tenemos el propósito, una vez rota la 
coalición, de hacer oposición al Gobierllo, actual Go
bierno ue la rtlvolución, del país, de la conciencia 
púhlica, <le lajllsticia ... Nó! Lo apoyaremos, ylo apo
yaremos porque en él vemos cifradas las es peranzas 
ele la salud de Chile. Nuestra actiuud por ahora es 
Ilimplemente cueetióll de decoro, '1 de decoro de par-
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tido. El patriotismo nOé\ señala el camino que hemos 
seguido para llamar la atención de nuestros conciu
dadanos mil veces al peligro que nos amenazaba, y 
que se realizó desgraciadamente y que continuaremos 
siguiendo, a:pesar de los tropiezos que se nos pongan 
por espíritus mal inspirados ó extraviados por erró
neo concepto. 

N uestra bandera es de libertad y de patriotismo. 
No dejaremos jamás los conservadores, con parti

cipación ó no en el gobiprno, de llenar esa misión y 
de cobijarnos bajo esa bandera. 

á esa votación, tpor qué votaron todos los Diputados 
liberales, sin excepción de uno sólo, por los tres can
didatos de ese partido1 La razón es obvia, porque en . 
materias relativas á elf:'cciolles de esta Cámara tle ha 
acostumbrado siempre ese procedimiento en los par
tidos. La prueba de ello la tiene Su Señoría en la 
uniformidad con que los liberales h~mos votado en 
las elecciones de Mesa, dando nuestros votos al señor 
Blanco. 

De consiguiente, entendiendo mis amigos la eues
tió:t cümo yo la entiendo, han creído y creen que el 
honorubl3 vice Presidente debe abandonar su puesto. 
Esto no significa que el honorable Diputado por San
tiago llama atizar las pasiones de partido, esto nc 
quiere decir que no estemos di~puestos ti llevar á la 
labor común de reorganizar el país nuestro contin
gente de trabajo y energía. 

Sabemos muy biell que las herida!'! produci(las por 
la guerra civil no están cicatrizadas aún, que hay to
davía mucho que organizar, y dado el patriotismo 
que hemos tenido antes de la lucha, y en estos mis
mos momentos comprendemos perfectamente el deber 
que nos incumbe de apoyar lo que todos queremos, 
pues no hay en la Cámara un 8610 hombre que no 
aspire á la reorganización de la patria. 

No significa la actitud del honorable vice Presi
dente un ataque contra bando ó partido alguno; signi 
fica que dentro del decoro que están obligauos los 
parti(los á mantener, nuestro vice·Presidente no uebe 
,permalH:cer un día más en su sillón. Es menester que 
se conozcan los antecedentes y también nuestros pro 
pósitos, que son de no poner entorpecimientos á la 
marcha del gobierno, y ello porque proceder de otra 
manera sería faltar al patriotismo. 

He manifestado los antecedentes de la renuncia; 
he manifestado nuestros propósitos, y como conse 
cuencí!.!, pido á la Cámara que acepte la renuncia del 
señor vice-Presideute. ' 

El señor Jfac-Iver (don Enrique).-Después 
de lo que acabo de oír al honorable Diputado por 
Cachapoal, insisto nuevamEonte en la petición que 
hice á.la Cámara cuando usé de la palabra por pri 
mera vez en este debate, é insisto en mi petición 
porque las razones en que se funda la renuncia y las 
que para sostenerla ha expresado mi honorable cole
ga, no guardan exacta conformidad con el voto dado 
por esta Cámara en la eleccíón de Consejeros de Es
tado. 

Es inútil entrar en detalles y relaciones sobre el 
origen del voto de la mayoría de la Cámara en la 
elección de consejeros de Estado. EH? puede dar mo
tivo únicamente á apasionamientos y á situar la dis
cusión en un terreno en que no debe estar. 

Vuelvo á repetir, que, en mi concepto, no se ha 
querido liquidar la situación actual de los partidos y 
ql,le el voto de los liberales en la elección de ConRe
jeros de Estado no fué un voto político contra el par-
tido conservador. . 

Agregaba el señor Diputado que la actitud de la 
alianza liberal le ha causado impresión penosa, ppr
que podia producir mal efecto. tanto en el interior 
como en el extranjero, revelándoe-e una situación de 
hostilidad entre los partidos que han contribuido 
junto'! y unidos á la realización de la gran obra del 
restablecimiento del régimen constitucional, siendo 
así que todos debemos exforzarnos por marchar uni
dos en vez de dividirnos. Y si así lo piensa Su Seño· 
da, si ya conoce cuál fué el verdadero alcance y sig
nificación de ese voto, ipor qué se empeíh é insi8te 
en dar carácter político á lo que no lo tiene~ iPor qué 
se esfuerza el señor Diputado en hacer aparecer ante 
el extranjero una situación que nos desprestijiaría, 
despué;:, de la franca y sincera explicación que se le 
ha dado respecto de la significación de ese voto~ 

Repito que no ha habido el propósito de excluir de 
la participación en el Gobierno al partido conserva
dor, en la manera como el partido liberal emitió su 
voto para Consejeros de Estado. 

Si estamos conformes en que los intereses bien en· 
tendidos del país nos aconsejan alejarnos de las ¡lt

chas de partido, ó por lo menos retardarlos durante 
algún tiempo, ipor qué no lo hacemos, por qué tanta 
insistencia en dar el carácter de voto de ad versal'io 
político á la votación para Consejeros de Estado~ 

Por estas consÍfleraeiolles yo estimo que la renun
cia Je nue~tro primer vice-Presidente no tiene razón 
de ser, é insisto en pedir que no se acepte. 

E! señor Zerlers (don Julio ).-Ruego á nuestro 
honorable prim,er vice-Presidente que aplaee la re
nuncia que de su cargo acaba de presentar á la Cá. 
mara. Razones poderosas, honorable Presidente, me 
mueven á formular esta petición y á rogar al honora· 
ble señor Blanco Viel que la acepte. 

Fundada tácitamente la renuncia en la idea de 
que la mayoría de esta Cámal'a quiere romper, no 
digo la coalición, sino el espíritu de concordia que 
ha unido á todos los partidos en defensa de las ins
titueiones, creo que ella no está justificada en este 
momento. Aunque pueden existir en las agrupacio
nes liberales dos corrientes de opinión, una que quie
ra liquidar los partidos, otra que desee mantenerlos 
unidos, la grave cuestión que de aquí nace no ha "ido 
resuelta y es de desear que no lo sea sino en el sf:nti
do de mantener conciliación y armonía. 

Pero contra esta significación y alcance de ese voto, 
expresado de una manera h~mrada y leal, se traen 
apreciaciones fundadas en 'antecedentes que parecen 
contradecirlo. Decia el honorable Diputado por Ca
ehapodl: si no hubo intención de dar carácter político 

En circunstancias normales, no en obedecimiento 
á la Constitución, sino por la naturaleza de los go
biernos libres, la existencia de partidos que defien
den su bandera es un hecho casi constante, y necesa
río y conveniente para el interés del país y para su 
progreso. Pero esta regla tiene excepciones que los 
grandes acontecimientos pueden imponer como un 
deber supremo. 

Derrocada la dictadura el! necesario reparar los 
males que ella causó y arrancar las raíces qua ha ,po-
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dido dejar; lo es también reformal' las instituciones 
para alejar el peligro de nuevas catástrofes, Esa la 
bol' es primordial, es urgente y es patriótica; y yo no 
puedo dudar de que los partidos que ayer lucharon 
unidos por mantener las instituciones, marcharán 
uni,los también hasta realizar estos grandes deberes. 

Esa labor de interés nacional reclama la preceden
eia sobre las cuestiones que dividen ó pueden divi, 
dir á los partidos; y sería temerario dudar de que el 
patrioti~mo lo comprenderá así. 

En todo caso, la organización ministerial que ha 
provocado la resignación de poderes -lue ayer hizo la 
J unta de Gobierno, dará Jugar á que la grave cues 
tión de unión ó de división, se resuelva con eHtlldio 
y pleno conocimiento de causa; y entonces y sólo en 
tónces, nuestro honOl'able primer vice-Presidente ten, 
drá buse sólida para mantener ó ,retirar su renuncia. Yo 
e!'pero que no la tendrá para mantellerla, pOi'que fío 
en que la mayoría parlamclItaria que de hecho hizo 
alianza para derrocar la dictadura, la mantendrá de 
hecho también hasta /lenar los grandes debere~, cuyo 
cumplimiento reclama el interés nacional. 

Las votacion~1I habidas ayer para nombrar Conse' 
jeros de Estado, no han tenido carácter político. 
Antes de esas votaciunes las agrupaciones liberales 
habían discntido incidentalmente, pero no se habían 
ponunciado sobre la uniÓn ó división. En el voto 
mismo relativo á Consejeros de Estado, no se produjo 
uniformidad. Hubo solo mayoría y ésta hubo de pre
valecer por la naturaleza del casn, que no importaba 
en definItiva Slnf) designación de personas. 

Creo firmemente que el país entero desea paz, 
tranquilidad y laborfecunda y benéfica; que no quie
re divisiones lIi luchas que podrían ser estériles y 
que en este momento serían, á no dudarlo, inoportu
nas; y mc cuesta trabajo creer que estos deseos justos, 
benéficos y honrosos no prevalf'zcan en la mayoría de 
un Congreso que acaba de recibir del pueblo su in
ve@tidul'a. 

Espero, por estRs consic1eraciones, que nUf\stro ho, 
norable primer vice-Presidente accedera á mi peti
ción. Ayer re0ibió el voto espontánco de una mayo
ría mny considerable de esta Cámara, .. 

El señor Romero (don Tomá~)_-De la totali
dad de los miemhros de esta Cámara. 

El sefior Zegers (don Julio).-Digo de la gran 
mayoría y 110 de la totalidaJ, como en realidad Bucé 
dió, p()rque hablo de los votos espontáneos y deseo 
ser eXActo. Esa votación debe ser para el honorable 
señor Blanco Viel un testimonio de que ideas de cor
dura y de conciliación animan á esta Cámara.
(Muy biHn, en divers()s bancos.-Aplauso8 en las !Jale 
rías). ' . 

El señor Blanco (Jon VentUl'a).-Voy á decir 
muy pocas palabras, señor Presidente, dada la situa 
eión personal en que me encuentro. 

Los términos en que formulé la renuncia del pues
to de vice-Presidente, horas después de haber recibi 
do el honor de la elección, están manifestando clara
mente los móviltls de mi resolución. 

Cuando se me eligió por el voto, debo decido, de 
la casi unanimidad de mis colegas, creí que debía 
acatar tan honrosa designación. Pero sucesos poste 
riores vienen á dar á las cOl'l'ientes de opinión de esta 
Oámara otro rumbo, y entonces estimé que mi decoro 

exigía devolver el nombramier.to recibido con la. ex· 
presión de mis mas sinceros agradecimientos. 

Yo no quiero hacer caudal en estos momentos de 
la situación actual, y me limitaré á hacer votos porque 
estas treguas patrióticas de los partidos se mantengan 
en beneficio de la nación. Por eso cuando pude eom' 
prender que el voto que recibía no reflejaba las co· 
rrientes de armonía que creí existían en el ~eno !'le la 
Cámara, me apresuré á declinar el honor que se me 
hacía. 

Por lo demás, señor Presidente, accediendo á l·a 
petición del honorable señor Zf'gers, no tengo incon· 
veniente para aplazar mi renuncia. Espero que los 
acontecimientos vengan á justificar ó no mi reso-
lución. . 

La honradez política y la sinceridad de las convic
ciones no se avicnen, por regla general, con las coali
ciones con que se abaten los caracteres, se plegan las 
banderas de los partidos y desaparece el espiritu de 
fiscalización y de crítica bien intencionada que man
tiene la importancia de los Ccngres(ls y la Illctitud 
en los procedimientos de los partidos, Por eso exis
ten partidos políticos en los cuales Re agrupan los 
hombres qne tienen un mismo ideal, á fin de realizar, 
en lo posible, los principios y propósitos que guardan 
consonancia con el programa á que sirven. 

La situación actual es excepcional, ya que el país 
acaba de pasar por una crisis tremenda, á la cual pro
bablemente ningÓn otro país hab'da escapado en las 
condiciones que en el nuestro han seguido al derro
camiento de la dictadura, La obra está aún incom
pleta; para realizarla en toda su amplitud se necesita 
el eonctll'so de todos los hombres, sin distinción de 
círculos ni banderas, que sean capaces tle cooperar {¡, 
esta obra de restauración nacional. Hé aquí por 1,ué 
soy partidario de esta tregua tácita pactada por todos 
los hombres de buena voluntad, que sirven de base 
y de fuerza á la revolución triunfante, y á la cual 
está, á mi entender, reservada la consolidación de la 
obra iniciada por la revolurión. 

COUlO he dicho ya, mantengo la renuncia que he 
formulado; pero difiero á la insinuaci61l IJecha por el 
honorable Diputado por Santiago para que la Cáma
ra postergue la consideración de mi renuncia. 

El señor Bal'ros LttcO (Presidente).-Lo~ mo· 
.tivofl que me ind'ljt'ron á insinuar á la Cámara que 
no aceptase la renuncia del honorable vice-Presiden
te electo, sefiol' Blanco, fueron los siguientes: 

Durante la pa8ada campafía contra la dictadura, 
se creyó siempre de altísima conveniencia suspender 
toda cHestión de índole política, que p11diera dividir 
las fuerzas morales y materiales que luchaban contra 
la dictadura. Se comprendió que era indispensable 
mantener una unión íntima entre todos los elemen
tos de oposición á aquel régimen funesto. Tan se com
prendió así, que no bien hubo llegado á Iquique el 
honorable sefior Irarrázaval, la J unta de Gobierno, á 
indicación del que habla, designó al honorable Sena
dor como Ministro del Interior, y si no se dió al se
Blanco; á su llegada á aquel puerto, un asiento en el 
Gabinete constitucional, fué porque no había vacan
te. En cambio se le nombró sin disensión secretario 
general de las fuel'Zas constitucionales. 

Posteriormente, la marcha del gobierno de Iqui
que fuá uniforme y sin tropiezos. A nadie se le oca-
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rrió jamásha'ler observación alguna acerca dI!! color 
político úe las personas que componían la Junta ó su 
Ministerio. 

Todos sabían que un .solo propósito era el de todos: 
secundar el movimiento d.e restauración constitucio
nal por medio de un consorcio inquebrantable de 
ideas y esfuerzos, sin atingencia á opiniones de par
tido. 

La situación creada por la guerra civil no ha varia 
do todavia después del restablecimiento de la paz, y 
esas miras y mancomunidades de esfuerzos y propó
sitos son hoy tan necesarios como cuando luchábamos 
contra la tiranía. 

Durante la guerra se invocó el-patriotismo de los 
bucnus chilenos para hacer triunfar el régimen cons 
titucional amenaza<lo; ese I'éi{imen no rigtl todavía 
en todo su vitl0r. E~ ver(lad que en los campos de 
batalla hemo~ obtenido la vil!toria, hemos derribad" 
la úictaclura, hemos realiza,lo una grande y noble 
empresa. Pero nos queda aún que realizar una em
presa no menos noble: consolidar el lPgimen consti
tucional, y hacer, en la medida de lo posible, que no 
puedan en adelante perpetrarse los atel1tados y los 
crímenes que para desgracia del país se han cometí
do.-{ M ui bien, en muchos bancos). 

Suplico, pues, á la Cámara que, obedeciendo á es
tos patrióticos propósitos, suspenda toda discusióu 
capllz de producir divisiones y antagonismos entre 
los que deben consumar de consuno 1..1 obra de re
constitucióu de la patria. Hoy no puede haber sino 
dos grandes fracciones de opinión: la una que bueca 
el imperio de la Constitución y de las leyes, la otra 
que reconoce el régimen dictatorial. Es preciso sofo
car esas tendencias hacia la dictadura por medio de 
Jeyt's patrióticas que la hagan imposible en lo futuro. 
~(Mui bien, e'6 rnuéhos bancos.-Apluus/ls en las ga
le1'ías). 

Por estos motivo!!, me adhiero á la indicación del 
hOn(ll'I1Ule Di¡JUtado por Santiago, para aplazar la 
consideración de la renuncia tlel señor vice-Presi
den te. 

Al mismo tiempo, me permito,roga~ á la Comisión 
de Oonstitución, Legislación y Justicia, que se ocupP 
en proponer cuanto antes las reformas necesarias 
para li 'nitu la.> facultades del Presidente de la Re
pública, reducir.!lu poder de tal manera que le sea 
imposible colocarse más tarde en UIla situación aná
loga á la que provocó la revolución. 

El CongrtlolO pasado ha verificado una obra glo
riosa; al presente le corresponde una que no lo es 
menos: imposibilit,ar por medio de sabias medidas 
la renovación de los sucesos que han estado á punto 
de arruinar al pais. ' 

En obsequio á estas grandes ideas, á ese gran de
ber que á to,los nos incumbe de organizar la Repú
blica y afianzar el porvenir, ruego á la Cámara que 
no acepte la renunci.1 del señor Blanco, en estos 
momentos en que estamos unidos para reconstituir 
y devolver su esplendor antiguo á nuestra patria, 
oprimida hace poco, después de sesenta añol! de vida 
libre y floreciente, por una dictadura, que si se re
pitiese, sería nuestro mayor oprobio y vergüenza.
(11fui bien, en muchos banco8.--Aplau808 en las ga-
lerías). .' 

El sefior Wall~e1' Ma'l"tíne# (uon Cárlos).
tLa indicación es para aplazar la renuncia1 

El señor Barros Luco (Presidente).-Sí, Se
ñor. Si no se hace observación, ni se exige votación, 
dará por aprobada la indicación unánimemente. 
Acordado. 

El señor Blanco puede pasar á ocupar su asiento 
en la Presidencia. 

(El señor Diputado por Valparaíso se dirige d 8U 

pupsto en medio de los aplausos de l08 señores Diputa· 
dosy de las galerías). 

El señor Barros Luco (Presidente).-Conti. 
núa el debate subre calificación de poderes. En dis
cusión el informe sobre las elecciones de IIlapel. 

El señor p'J·o-Secretarw.-La Comisión pro
pone el siguiente proyecto de acuerdl': 

«Articulo único.-Se aprueba la elección de los se
ñores don Ladislao Errázuriz, don Eugenio Guzmán, 
don Rafael Errázllriz U. y don Ricardo Lyon Pérez, 
como Oi putados los dos primeros por Ovalle, el tercero 
por Jllapel, y el cuarto por Combarbalá.) 

El señor Aljonso.-No necesito reproducir los 
antecedentes de-que la Honorable Cámara acaba de 
imponerse por la lectura del informe de la comisión. 

De ellos se deduce que en la subdelegación de Sa
lamanca no plld,¡ haber elecciontls correctas por falta 
de los registros competentes, supuesto que los regis
tros ue dicha subdelegación, á consecuencia de ha· 
ber sido robados, no fueron sometidos al trámite ne
cesariode la publicación legal, ni se hicieron respec
to de ellos las consiguientes inclUSIOnes y exclusio
nes que determina la ley. 

N o creo, en consecuencia, que quepa dudar un 
punto de que tales elecciones son de derecho nulas; 
de modo qne la cuestión en debate se circunscribe á 
averignar si la Honorable Cámara debe, aceptando el 
hecho de tal nulidad, pronunciarse por la admisión 
del reclamo interpuesto. 

Procerlerá indudablemente la afirmativa si la inco
rrección de las elecciones de Salamanca es de tal en
tidad que quepa prudencialmente establecer que 
ella puede influir en el resultado general de la elec
ción. 

A mi juicio, es indudable que sí. 
Dice la comisión que las posibles exclusiones no 

pueden influir al reepectJ, por no haber obteltido la 
candidatura dtll que habla voto alguno en la subde
legllción de Salamallca. 

El argllmento no concluye sino en el sentido de 
que las posibles exclusiones no podrían ceder en be
neficio positivo de mi candidatura; mas no en el sen
tido de que, eliminados loó! respectivos sufragios de 
las sumas de los votos obteni~los por los otros candi
datos, podrían ceder en beneficio indirecto, pero no 
por eso menos efectivo, de la. misma candidatura. 

Discurre la comisión informante sobre la base de 
que las inclusiones no podrían ser sino muy pocas, 
para llegar á la consecuencia de que, aventajándome 
el señor Lyon aproximadamente por doscientos vo
tos, no podrían las referidas inclusiones tener influen
cia alguna decisiva enel resultado general de la elec
ción. 

Empero, la suposición es gratuita. tPor qué había 
de ser tan reducido el número :le las inclusiones1 
tCómo puede esto constade á la comisión1 tDe qué 



antecedentes parte para establecerla probabilidad de 
que tal cosa ac"nteciera1 :~ejos de haberlos, yo, po~ 
el conocimiento personal de la cosa, puedo asegurar 
á la Cámata que, según con~ta de antecedentes in 
controvel't; bIes, que obran en el archivo ,le la Secre
taria del Honorable Sellaelo, dpjaron inllebidamente 
de. hacerse en los registros de la subdelogación de 
Salamanca, no menos de ciento cincuenta inscripcio
nes, que, si se hubieran hecho, habrían influido aca
so decisivamente en el resultado de la elección. 

Hace granjuego la comisión con la circunstancia 
de que yo no obtuviera voto alguno en la mesa de 
Salamanca. 
. Séame permitido, sin embargo, observarqne podría 
llegar á obtemJrlos, ya á consecuenCIa de haberse hecho 
en los registros las necesarias exclusiones é inclusio
nes, ya á consecuencia de que, repitiéndose la vota
ción, los electores que votaron nulamente en favor 
de las candidaturas de lo.~ señores Errázuriz y Lyon, 
podrían aplicar sus sufragios al triunfo de la mía. 1 
tanto es ello cierto que obran en mi conocimiento 
antecedentes tales que me permiten insinuar á la 
Cámara la id6a de que, si se repite la votación, ob 
tendré mayoría en la mesa de que se trata. 

Otra de las consideraciones capitales del informe 
en discllsión es la de que, mal cabría declarar la nu
lidad de la elección de Salamanca, en lo que respecta 
al señor Lyon, cuando tal declaración podría traer 
aparejada la nuldad de la elección del señor Errázu
riz U rmeneta, cuya declaración nadie reclama 

Permitame la Cámara que desestime en lo absI'llu
to observación semejante. Si la declaraci.~n de nuli
dad de la ele0ción de Salamanca proc",lc en huen 
derecho, debe la Cámara efeduarlll sin considerar en 
lo menor las consecuencias más ó menos tra5cenden
tales, pero en todo caso verdaderas y justas, '{ue pu
diera traer consigo tal declaración. 

Fuera de que, como la declaración de la nulidad 
de una elección supone que algüien intente la acción 
respectiva, dacla la cirCUllstancia de no haber quien 
la haya hecho re~pecto de la del señor ErnlzlIriz Ur 
meneta, no corre por lo pronto la elección de este 
caballero pp.ligro algnno de ser invalidarla. 

Dispone la ley electoral vigente que, en el caso de 
daree lugar á una nueva elección, los procedimientos 
anulados se renueven. iPor qué habría de nu hacerse 
algo análogo con los procedimientos omitidos1 Bien 
comprendería yo que así dejara de procedersp, si 
estos procedimientos fueran insignífican tes, ó no in
fluyentes en el resultado general de la elección; pero 
ya he uemostrado que su omisión puede haber tenido 
influencia decisiva en el hecho de no haber obtenido 
mi candidatura el número de votos necesarios pam 
triunfar. 

iCuál debe ser el objetivo principal de nuestra con
sideración en esta materia7 El conocer la verdadera 
y genuina voluntad popular, que es la expresión de 
la soberanía nacional. Pues entonces, deber d@ la Ho
noraule Cámara es, á mi j.uicio, el adoptar todos los 
arbitrios concurrentes á que esa voluntad en el pre 
sente caso sea conocida y respetada_ 

Alégase también la consideración de que sería ne
cesaria una ley excepcional y de privilegio para que 
pudiera procederse á nueva elección en la mesa de 
Sálamanca. 

Puede, señor vice-Presidente, que mi ignorancia 
me indilzca en error; pero me parece que, si eu el 
caso más grave de anularse una elección por haberse 
viciado fraudulentamente algunos de sus trámites 
legal<'s, no es necesario dictar una ley especial para 
que la elección ~e repita, no se ve raZÓn por qué hu
biera de e~tablecerse esta necesidad en el caso menos 
grave de anularse por la simple omisión de uno ó más 
de dichos trámites. 

Hácese valer asimismo la consideración de que, 
conforme al decreto de la Exma. ,T unta de Gobierno, 
las elecciones del 18 de Octubre debieron verificarse 
con los registros existentes; consideración, en mi con· 
cepto, inconlll1cente, Ó más bien, contraproducente, 
p'.¡es los registros de Salamanca existían á la fecha de 
la elecciú\, y eran registros válidos, aunque, si la Cá
mara me permite la expresión, eran, por decirlo as~ 
registtos en bruto, ó no depurados por Ir.edio de las 
inclusiones y exclusiones que autoriza la ley. 

Paso ahora á ocuparme de la presunta legitimidad 
de los poderes que TIIe han sido remiti,los por la jun
ta general escrutadora de los departamentos de Ova
lit, Illapel y Comharbalá 

Rogada al señor Secretario que se sirviera darles 
lectura. (Se leyeron J. 

Como lo ve la Honorable Cámara, la junta general 
escrutcldora me h'l adjudicado la cuarta diputaci6n, 
prescindiendo de escrutar en favor de la candidatura 
del señor Lyon Pél'ez de trescientos á cuatrocientos 
votos con que los dectores quisíeroT? favorecerla, sin 
.luda á pretexto de haber sido emitidos en favor de 
Rical'llo P. Lyon, en vez de haberlo sido en favor de 
Ri~ardo Lyon P. 

N@ necesito casi ni insinuar á la Cámara lo capri
choso y abusivo de este procedimiento. No puerle ha
ber .luda razonable alguna en ortlen á la identidad 
personal Je los dos presuntos candidatos. N o otro se· 
ñor Lyon que mi honorable amig') don Ricardo Lyon 
Pérez aspiraba á ser DiputaJo por aquella circuns
aipción electoral, y es nimia la circunstancia de que 
la letra P se antepusiera ó pospusiera á su primer 
apellido. 

Sabe la Cámara demasiado que sobre esto hay 
práctiúlt parlamentaría establecida. Ella recordará, 
como recuerdo yo, el célelJre caRO en que pretendió 
excluirse de la Cámara de Diputados á los señores 
don José Victorino Lastarria y don Francisco Var
gas FontecilJa, bajo el pretexto de que no debían 
atribuírsele ciertos votos emitidos en favor de don 
Victorino Lastarría y don Francisco Vargaó' Fonteci
lla, caso en el cual la Cámara, rectificando el escruti. 
nio, de8estimó semejante pueri~idad, y proclamó á 
los antes referido'! señores Dip'itados por el departa· 
mento de Val paraíso 

A mayor abundamiento, la ley electoral vigente es 
explicita sobre el particular, pues de<::lara que, siem
pre que no h"ya dllda sobre la identidad petsonal 
del c'l.lldidato, se le atribnyan todos los votos emiti
dos en su favor, cnaJesqniera que sean las alteraciones 
,le deta~le con que se haya c')nsígnado su nombre 
en la boleta I'lectoral. 

Y, aun en defecto de práctica reglamentaria, y de 
disposición legal explícita, á no otra solueión que la 
indicada, conduciría inexorablemente el recto ejer· 



<{'¡i';';, é(t~,,:,,'If,:<\,,": ;,,',<", ,'·hic</.'.Jv,/,: ';¿-f'~.'ii¡.-"':' "!:<ftf,t~"''"'>''''' . . '( ....... '<e''''~~;!':!lf)"·~~ .... W..¡·1'"f'>~ . ", .-'-

sisi~~~)~~;~~~b:k~v~~~Ri:~¡' 1 

CIClO de la sana razón natural, y del simple sentido 
común. 

Creo evidente, en consecuencia, que la Honorable 
Cámara debe, en el ejercicio de sus altas facultadee 
constitucionales, rectificar el escrutinio de la circuns· 
cripci6n de Ovalle, IlIapel y Combarbalá en el sen· 
tilo indicado, llamando, en consecuencia, al señor 
Lyon Pérez á participar de sus daliberaciones; sin 
perjuicio del mérito que haya de reconocerse, y del 
efecto que deba atl'ibl:irse, á los demás leclamos de 
nulidad interpuestop., y á la circunstancia de qUt>, 
según es de plíhlica notorielad, el sefior Lyon no 
esté inscripto en los registros electorales, lo que, á 
juicio dt> algunos, le inhabilita para el desempeño de 
las funciones de Diputado; caso en el cual, según.sp
me informa, se encuentra también el señor don Al, 
varo Lamas. 

Pero, sin perjuicio de la declaraci6n que acabo de 
hacer, declaraci6n que cumplía á la honradez de mi 
carácter, quit>ro y necesito, en resguardo de mi res
ponsahilidad, dejar bien establecido que mi presen· 
cia en este recinto, y el hecho de que la Honorable 
Cámara escuche en estos instantes mi voz, .~e debe 
á que disponiendo la ley que se considere Diputado, 
á lo menos provisionalme!1te, la persona á quien 
hayan sido enviados los respectivos poderes mientras 
la Cámara no califique la elección, creí que ejerci
taba ·un derecho, creí que cumplía un deber, concu
rriendo por lo pronto á sus sesionee, manifestando 
mis ideas 80bre la admisibilidad del reclamo inter
puesto, é impugnando yo misl:no la legitimidad de 
mis poderes. 

Séame permitido á eate respecto protestar contra 
el procedimiento de la comisi6n informanto en cuya 
virtud t>stahlece que, conforme al escrutinio conocido 
y los poderes examinados, es el señor Lyon Pérez, y 
n6 el que habla, el cuárto diputado por la circllns
cripcic:\n de Ovalle, IlIapel y 0ombarbalá, y que en 
tal calidad deberá tenérsele mientras la Cámara no 
declare otra COSa. Esto es faltar, señor vice-Presi· 
dente, á la verdad de los hechos, supuesto que el 
escrutinio me adjudica la cuarta mayoría, y su 
puesto que los poderes me han sido remitidos tÍ mí} 
y no al señor Lyon. 

El señor Ban'os ~lléndez.-Empezaré, señor 
Pt'esillente, por la última observaci6n que ha hecho 
el honorahle Diputado que deja la palabra. 

Ha dicho Su Señoría que el señor Lyon Pérez DO 

estaba inscripto en los registros electorales. 
De modo que el señor Diputado pre~enta una nue

va reclamacic:\n de nulidad de la elecci6n de que se 
trata; pero como la Comisi6n no podía informar sino 
sobre las reclamaciones ya presentadas, es evidente 
que no ba podido tomar en consideraci6n la que aho
ra trae el honorable señor Alfonso al seno de la Cá· 
mara. 

Decía el honorable Diputado que los poderes fue
ron enviados á él Y no al señor Lyon Pérez, pero, 
agregaba Su Señoría, que esto era una incorrecci6n 
puesto que los poderes pertenecen al ~eñor Lyon 
Pérez, no obstant.e que el escrutinio debi6 prac~icarse 
tomando en cuenta los votos QxcluÍ<los. Oomo la (10-
misi6n dehía juzgar en conformidad á los anteceden 
tes que tenía á la vista, cleyó, en conformidad á la 
opiuión que el mismo señor Alfonso ha emitido, que 

s. O. DE D. 

los poderes en realidad no pertenec:íati á Su Seflo,ría 
sino al sefiorLyon. 

Se ha reclamado de la nulidad de la elección del 
señor Alfonso y del señor Lyon. 

Comprendo que pudiera pedirse la nulidad de la 
elecci6n de este último, mas no así la del señor Al
fonso, por la sencilla raz6n de que Su Señoría no ha 
silIo elegido Diputado, puesto que del escrutinio 
resulta que no tuvo los votos suficientes para serlo; 
por consiguiente no cabe reclamaci6n de nulidad 
sobre una elecci6n que no ha existido. 

El señor Aljonso_-lVlientras la Cámara no se 
pron'lllcie sobre la nulidad de mi elecci6n, tengo de
recho para considemrme Diputado. 

El señor Bctl'PQS Méndez.-Decía el señor 
Alfomo que la elecci6n, procediéndose en conformi
dad al decreto en virtud del cual se han hecho las 
elecciones en el pasado mes de Octubre, debi6 prac
ticarse tomando por base los registros de Salamanca, 
porq ue esos se han considerado como verdaderos 
registros y solo se les ha objetado en el sentido de 
que no fueron publicados á su debido tiempo ni se 
hicieron las reclamaciones de inclusiones y exclusio
nes que permite la ley_ 

La Comisi6n se puso en el caso tIe nulidad, y dijo: 
si los registros de la su bdelegaci6n d~ Salamanca son 
nulos IlO debieron computarse los votos reeibidos, 
pero eso no influia en el resultado general de la elf'c
ci6n de los departamentos agrupados de rlIapel, Com
·barbalá y Ovalle; pero aun suponiendo que se eom
putaran aquellos votos, eso tampoco influía en el 
resultado favorable para el señor Lyon Pérez 6 ad
verso para el señor Alfonso, por cuanto este último 
caballel'O no obtuvo ningún voto en la subdelegaci6n 
de Salamanca. 

El lIO tomar en cuenta los votos de esa subdelega
ci6n que favorecían al señor Lyon tampoco influía 
en el resultado total de la elecci6n, puesto que este 
candi,lato solo obtuvo ahí 36 votos y cerca de 400 
don Ladislao Errázllriz. En ningún caso, pues, el 
resultado pudo ser favorable para el señor Alfonso. 
Por esto creo que el informe de la UomisiJn no pue
de ser modificado en esta parte. 

El ¡;eñor Alfonso ha dicho que en la subdelega
ci6n de Salamanca han sufragado tan pocos electores 
que esos votos no alcanzan á influír en el resultado 
general de la elección; de aquÍ se infiere que el hecho 
de computar los votos de esa mesa no es motivo su
ficiente para pedir la nulidad de la elección; de modo 
que los mismos argumentos aducidos por el señor 
Alfonso están manifestando que no debe aceptarse la 
nulidad que se pide. 

Agregaba el señor Alfonso que la Toluntad de los 
electores es lo primero que debe tomarse en consi· 
deraci6n. Yo invoco el testimonio del mismo señor 
Alfonso para manifestar del modo más claro que él 
no ha tenido ni un solo sufragio en la mesa de Sala
manca. 

El sefior Aljonso.-Me he referido á los votos 
míos, eeñor. 

El señor Bal''''OS 1J'léndez.-Hicimos traer de 
la Secretaría del Senado las cédulas de la mesa de 
Salamanca é hicimo~ el escrutinio que di6 solo votos 
á favor de los señores Errázuriz y Lyon y ninguno á. 
favor da los otros candidatos. 
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Tódavía la Comisión se pu~o en el caso de exclu· 
siones ó inclullionea en el registro. En el primer caso, 
quierosuponer que 803 excluyeran á todos los inbcriptos 
en la subdelegación de Salamanca, que es lo más que 
se puede suponer tinfluiría esto en la elección del señor 
Alfonso~ Indudablemente que nó, puesto que ahí no 
había obtenido ningún voto. 

Veamos el segundo caso de inclusiones en el re· 
gistro: 

Según el artículo 37 de la ley electoral, no pueden 
ser inc.luidos sino un número limitado de ciudada· 
nos, aquellos á quienes la junta se negó á inscribir y 
que el jllez manda que se inscriban prcvias las tra· 
mitaciones legales. Si hubieran existido, pues, estas 
inc!Ltsiones, ellas no habrían pasado de tres ó cuatro; 
iY esto habría sido bastante para influir en el resul 
tado de la elección? Afirmo que nó, seño~, porque 
.presuntivamente puedo asegurar que dos ó tres elec· 
tores más que se hubiesen inscrito, aunque fueran 
partidarios del señor Alfonso, ello nó habria bastado 
para influir en el I.esultado ger..eral de la elección. 

Pero el señor Alfonso ha dicho que la Comisión 
faltaba á la verdad. Yo, señor Presidente, no puedo 
menos que rechazar semcjaltte aseveración, porque 
no podemos aceptar que se venga á decir ante la Cá
mara que faltamos á la verdad :!e los hechos. 

El señor Alfonso reconoce la verdad de los regis. 
. tros. Dice que los registros eran verdaderos, eran 
los antiguos en que se habían hecho las inscripcio. 
nes ~n la subdelegación de Salamanca, y la única 
o,b~ervación que tenia que hacerles era que en aqueo 
llos registros habia algunos pequeños detalles que 
los imperfeccionaban; por esto los llamaba registros 
en bruto. N o he encontrado en la ley esta distinción 
entre registros brutos y no brutos. 

Ahora, reconocidos los registros en su base funda· 
mental wor qué no se ha de reconocer el resultado 
de la elección con ellos practicada~ Si los registros 
son verdaderos ipor qué el resultado de la elección 
no ha de serlo también? Francamente, no percibo la 
l'azón que haya podido tener el señor Alfonso para 
aseverar esta idea. 

Decia todavía el señor Alfonso que la repetición 
de la elección en la subdelegación de Salamanca no 
habia para qué hacerla por medio de una ley; que 
bastaba con un simple acuerdo de la Cámara. Me 
parece que en esto sufre una equivocación Su Se 
. fioda. 

El honorable señor Alfonso, á pesar de sus pocos 
años, es bastante versado en CUtlstiones jurídicas, de 
modo que no podrá mellaS de reconocer esta obser· 
vación que me voy tÍ permitir hacerle: 

Supongamos qlle se repitiera la elección por mero 
acuerdo de la Cámara. Los tribunales de justicia, 
llamados á dictar su sentencia en primera instancia 
sobre nulidad ó exclusiones iirían á fnndarse en un 
acuerdo de la Cámara? ¿Cree el ~eñor Alfonso qne la 
Corte se apoyaría en un acuerdo del partido tal ó 
cual? ¿No comprende el señor Alfonso que eso se lÍa 
un error gravísimo, puesto que los tribunales tienen 
que fallar en conformidad á la ley1 

Concluyo, señor Presidente, llamando la ate:¡ción 
de la Honorable Camara hacia la última declaración 
del señor Alfonso, que me parece que tílsuelve la 
~uestióll. Ellloñor Altenao cree en el fondo, lo mis· 

. J. 

mo que la Comisión informante, que 'deben endosar
SR los poderes al señor Lyon. De modo que estamos 
de acuerdo en el punto principal. 

ResPQcto al papel de la Comisión, no ha podido 
ser otro que examinar los poderes que se le han p~e· 
sentado. Ellleñor Alfonso, sin embargo, ataca su ilt· 
forme y lo critica sabiendo que ese era su papel: in
formar á la Cámara para que resuel va segúil los datos 
que se hayan recibido. No podíamos hacer otra cosa; 
y en este sentido me parece que hemos obrado con· 
forme á la ley y con arreglo á la prescripción que 
dice que se proceda apreciando los hechos como ju· 
rado, sin necesidad de entrar en pruebas, como se 
hace en los tribnnales ordinarios de justicia. 

El señor Alfonso.-No tema la Honorable Cá· 
mara que vaya á hacer una réplica; voy sólo á for
mular las observaCIOnes que hace absolutamente 
indispensable el discurso del honorable preopinante. 

N o ha sido mi ánimo, señor vice-Presidente esta
blecer á todo trance la procedencia de la reclamación 
interpuesta: ha sido sólo el de manifestar, en la me· 
dida de mis fuerz~s, á la Honorable Cámara, las 
razones que puuieran inuncirla á su admisión. 

Siento tener que decir que el discurso del señor 
Diputado que deja la palabra debe sólo considerarse 
como una elocuente paráfrasis del informe de la Co· 
misión . 

Casi todas las consideraciones que expURe para 
justificar el reclamo permanecen en pié, inmóviles ó 
inconmovibles, a pesar de los esfuerzos del señor Di· 
putado. 

El vicio capital de su argumentación es el de la 
petición de principio, en cuya virtucl discurre sobre 
la base de la validez de los votos emitiJos en la 
mesa de la subdelegación de Salamanca, ¡;uando es 
precisamente dicha validez la que está en tela de 
juicio. 

No ha sido tampoco mi ánimo, señor vice-Presi· 
dente, imputar falsedad deliberada á la Comisión: 
no penetro en sus intenciones, que supongo sanas, y 
qll'! no podría suponer maliciosas; lo único que ~s
tablezco, y que estoy en mi dereeho para establecer, 
es que se ha apartado de la ve¡dau objetiva evidente 
al decir que del escrutinio y de los poderes resulta 
que la calidau de Diputado corresponde á don Ri 
cardo Lyon mientras la CálIlara no resuelva otra 
cosa . 

Nó, señor vice-Presidente; si tal fuera, yo sería 
aquí un intrnso, y no lo soy, aunque casi me aver· 
güenzo de estar haciendo perder á la Cámara un 
tiempo que sé que en el fondo no me pertenece; pero 
no es á mí á quien incumbe calificar la legitimidaJ 
de mis poderes: es á la Honorable Cám,ua; y annque 
no sea atendiendo á la verdad s'.lstancial de las 
cosas, sino á su apariencia formularia, pero legal, digo 
una vez más, señor vice-Presidente, qu,e mientras 
otra cosa la Cámara no declare, yo soy aquí el Dipu
tado por Combarbalá, pésele tÍ quien le pf>se. 

Una observación general, y concluyo. Del discurso 
del honorltble Diputado se deduce que atribuye poca 
irn pOl'tancia para el efecto de que se trata, tÍ la omi· 
sión del trámite de la p'lblicación de los registros y 
de l>ls inclusiones yexelusiones. 

No opino de la misma manera: supóngase la Ho· 
norable Cámara Ilue tal omisión hubiera ocurrido) no 



sólo resp€cto de la subdelegación de Salamanca; sino 
respecto de un gran mimero de subdelegaciones, y, si 
se quiere, de tudas las subdelegaciones de la Repú
blica. Las respectivas elacciones, i~e considerarían 
válidas~ Establecer su validez equivaldda á anular 
prácticamente la garantía efectiva quc la ley ha 
querido buscar en el establecimiento de lus respecti
vos requisito," legales. 

El señor Blanco (vice-Pl'esidpnte).-Si uin
glln señor Diputado desea usar de la palabra, decla 
l'aré cerrado el debate. 

Queda cerrado el debate. 
En votación el proyecto de la Comisión. 

El señor Mac-ll'er (don Enriqtie).-Como en 
tiendo que hay otras reclamaciones de nulidad sobre 
esta elección, creo que convendría expresar que la 
Cámara aprueba presuntivamente la elección. 

El señor Blanco (vice-Presidente).-Si no hay 
inconveniente por parte de los señores Diputados se 
podría agregi\r la palabra «presuntivamente» como 
lo propotle ,el honorable señor 1\Iac-Iver. 

A~í se hará. 
El señor .fordán.-Creo que sería conveniente, 

señor Presidente, que se aplazara la votación hasta 
mañana. 

El señor Walker JJfartinez (,lon Carlos).
No veo la razón del aplazamiento que se pide. Ade
más ya está cerrado el"debate y por consiguiente nu 
se puede hacAr indicación. 

El señor .Iordrín.-Para votar en conciencia es 
que había pedido el aplazamiento de la votación por 
que hay allte')edentes que no conocemos. 

El señor Wall.~er J..tla,.tine~ (don Carlos).
Yo pido que se cumpla el Reglamento. 

El señor Jorllán.-Si hemos venido aquí para 
proceder en justicia y votar como hombres honrad0s, 
no veo el motivo por qué Su Señoría se opone COII 

tanta insistencia á mi indicación. 

El señor JValker ]JIal'tine~ (don Carlos).
Esta es cuestión de Reglamento. Si hubiera de acep
tarse el procedimiento que indica el señor Diputado, 
no llegaríamos n llnca á reSol ver las cuestiones ó 
asuntos que se discuten, porque estando en votación 
un proyecto, un sefior Diputado pide que se aplnce 
para el día siguiente; mañana otro señor Diputado ha
ría otro tanto, JI' maneTa que al fin no sabríamos 
cuando vendría á tener lugar la votación, lo que, a 
mas de ser contrario al Reglamento, puede en algu
nos casos ser peligroso. 

El señor Blanco (vice Presidente). -Estmdo 
cerrado el debate no es posible, según el Reglamen
to, formular indicaciones, sal va que esas indicaciones 
sean aceptadas por el acuerdo unánime de la Cá
mara. 

Como en el caso actual no existe esta unanimidad, 
pue,to que el honorable Diputado por Cachapoal se 
ha opuesto al aplazamiento pedido por el honorabl~ 
señor i J ardan, yo me veo en el deber, en obeuecl
miento á las prescripciones del Reglamento, de no 
accederá los deseos manifestados por Su Señoría. 

p¡¿psto en votación el proyecto de la Comisión filé 
apr.obado por 58 v~tos, habién~ose fJbstenid? de vota~-
108 señores Errd;mnz don L¡tdlslao, Guzman, Rodrt 

'-'."' ., j. 

guez don Ricardo, Lyon don Oarlos, Jordán y Plei
teado. ' 

De.spnés de proclamada la votaci6n, el señor Alfon
so se retiró de la Sala. 

Se puso en se:7/tida en di.<cltsi6n el sig1tient~ pro
yecto de la Comisión sobre la reclamación de nulidad 
de Zas elecciones de Petorca. 

«Altículo único.-No ha lugar á la reclamación 
de nulidad de las elecciones del departamento de 
Petorea, pedida pcr ,Ion Manuel Olivares». 

Fué aprobado sin debate y por asentimiento tácito. 
El señor Lira (Secretario ).-La siguiente es la 

nota-re~puesta á la de la Junta de Gobierno, que ha 
redactado la comisión que se nombró con este objeto: 

«Señores:-En hora solemne para la República el 
Congleso Nacional tuvo que adoptar medidas de la 
más extraordinaria gravedad en defensa de la Cons
tituciólI, dRsconccida y violarla por el gobernanto 
que había hecho jlll'alllentc de cumplirla y hacerla 
cumplir con lealtad. 

La situación en aquel momento era por jemás di
fícil. El Congreso tenía de su parte la autoridad mo
ral que se ,lerivade la justicia, del derecho y de la 
representación del paeblo; pe:o el Presidente de la 
República contaba: con la aut.oridad material que le 
daLa la fuerza pública preparada desde muchos me
ses atrás para destruír las instituciones é imponer un 
régimen úictatorial. 

El mismo funcionario tenía además una fuente 
abundante de recursos en los fondos fiscales acumu
lados para su oportuna inversión en vbras útiles al 
progreso del país. 

En estas condiciones tan de8iguales para empeñar 
una lucha armada, vosotros recibísteis del Congreso 
~ acionalla alta misión de organizar y dirigir en su 
nombre los esfuerzos de todo~ los ciudadanos que 
sintieran en sus pechos ese anhelo de resi~tir á. la 
cOllRumación de este atentado contra la patria. 

Vosotros aceptásteis sin vacilar la inmensa respon
sabilidad de tan honroso encargo y supísteis ser dig
nos de la justa causa confiada á vuestro patriotismo 
haciéndola triunfar, á costa de los mayores sacrifi
cios, contra la po,lerosa organización militar que ser
vía de fundamento á la dictadura. 

Merced á la prudencia y á la energía con que de
sempeñásteis vuestra misión y al valor y abnegación 
de Iluestra mal'Ína y (1e nuestro Ejercito, la Repúbli
ca está sal vada y el C:mgreso Nacional ha podido 
reunirse nuevamente al amparo de una Constitución 
que, después de haber asegurado la prosperidad de 
Chile en largos años de buen gobierno, atestigua hoy 
que este pueblo merece la libertad porque sabe de
fenderla. 

La Cámara de Diputados cumple con un deber de
clarando, en re~puesta á vuestro mell~aje de ayer, que, 
junto con nuestro Ejército y Armada, habéis merecÍ
do bien de la patria y que vuestra conducta, desde 
el7 de Enero hasta el 10 de Noviembre, servirá en 
lo futuro de enseñanza para que así el pueblo como 
los gobernantes sean cada cual en su esfera, sumisos 
á la ley y respetuosos del derecho. 

En el acta de la sesión celebrada hoy pcr esta Cá
mara quedará inserta la presente comunicación en 
recuerdo d~ vuestros sel'vicios y d~ la gratitud de loe 



CAMARA :QE DIPUTADOS 

Diputados que la fhman.-A los señores don Jorge 
Montt, don 'Valdo Silva y don Ramón Barros Li"lCo». 

El señor Blanco (vice-Presidente).-Si á la 
Cámara le parece, se dará por aprobado el proyecto 
de nota y se remitirá á los señores miem bros que for
maban la Junta de Gobierno. 

El señor Mac-lvet' (don Enrique).-Me había 
parecido que esta nota debía ser firmada por todos 
los señores Diputados. 

El sefior Walker JJlal'Unez (don Carln~).
No es necesario; basta que la firme el señor Prebi 
dente. 

El señor Lira (Secretario).-Es que en la mis
ma nota se alude á «los Diputados que la firman.» 

El eefior Wa,lket' JJIal'Unez (don Carlos).
Con la firma del señor Presidente basta. 

El "e fiar Robi·net.-Como este va á ser docu
mento de carácter histórico, seria mejor que lo firma 
ran todos los señores Diputados. 

El señor Blanco (vice-Presidente).-Parece 
que no hab~á inconveniente para que sea suscripta la 
nota por todos los señores Diputados. 

Si no se hace oposición, así se hará. 
Acordado. 
Hay varias reclamaciones sobre nulidad de eleccio

nes pasadas á comisiones. Se me dice que estas no 

han funciunado, y por consiguiente, no habiendo 
informe~, debemos Huspender las sesiones hasta que 
ellos se presenten. Ruego á lal;! comisiones que dps
pachen sus informes. Se citará á sesión con la anti
cipación necesaria . 

. El señor Walker J"tIal'tinez (don Carlos).
iN o habrá. sesión mañana1 

El señor Blanco (vice-PreRidente).-Nó, se
ñor. El Rpglalllentu determiua que estas primeras 
sesiones t1ebell deJicarse exclusivamente á la califi
caciólI de las elecciones. Y como no hay informes, no 
tendríamos en qué ocuparllos. 

El señor lt.lac-lver (don Enrique).-iNo hay 
tabJ¡l, señor vice-Presidente7 

El ~eñor Blanco (vice-Presidente).-N ó, señor 
Diputado. N i siquiera está furmada la C()mi~ión Je 
Tabla, qne, como Su Seriuría lo ~abe, Re compone de 
todos los presi,lentes de las demás comisioues; y es
tas han sido nombradas solo huy, de mullo que aun 
no han pú,lidu reuuirse. . 

N o habiendo otro asunto de que tratar, se levanta 
la sesión. 

&, ievar,tó la se8ión. 

• 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacci6n . 


